
 

 

 

Resolución N°51/2018 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

curso Equipos de Protección Personal, Sr. Patricio Guzmán Vilches, 

facilitador del Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, en referencia a la actividad 

realizada en el Campus Central de la Academia Nacional de Bomberos de 

Chile, los días 05 y 06 de Mayo del presente año,  

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Equipos de Protección Personal, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Isla de Pascua 

Pedro Lazo Hucke  
Run: 12.957.682-0 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Curanilahue 

Víctor Luna Rebolledo  
Run: 17.320.631-3 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Los Álamos 

Claudio Fierro Cid  
Run: 15.914.862-9 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Los Ángeles 

César Belmar Bascur  
Run: 15.224.103-8 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Talcahuano 

Claudio Ahumada Oyarce  
Run: 9.851.302-7 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Victoria 

Karem Mendoza Nicolás  
Run: 16.051.903-7 

 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Puerto Montt  

Rodrigo Alejandro Vidal Duménez  
Run: 13.123.195-4 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Riachuelo 

Mauricio Norambuena Pérez  
Run: 11.922.310-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Coyhaique 

Jorge Fourniel Alvarado  
Run: 13.325.408-0 

 

Rudy Ruiz Mera  
Run: 15.295.523-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

La Granja 

Juan Álvarez Parra  
Run: 11.845.390-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

San Pedro de Melipilla 

Rosa Arce Hernández  
Run: 17.398.986-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

San José de Maipo 

Luis Palacios Wamparo  
Run: 17.848.680-2 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Til Til 

María Bugueño Campusano 
Run: 17.920.768-0 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Malalhue 

Abelardo Ortega Manríquez  
Run: 8.216.483-9 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Lago Ranco 

Carlos Cifuentes Tapia  
Run: 16.202.592-9 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

 

Santiago, Mayo 2018 


